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Metodología utilizada 

Metodología de Validación de la Autocalificación de 

Gobierno Corporativo para el Índice de Buen 

Gobierno Corporativo (IBGC) de la Bolsa de Valores 

de Lima (BVL). 

 

 

Sobre el IBGC 

El IBGC es un indicador estadístico que tiene como 

objetivo reflejar el comportamiento de los precios de 

una cartera compuesta por las acciones más 

representativas de aquellas empresas emisoras que 

cumplan adecuadamente los Principios de Buen 

Gobierno para las Sociedades Peruanas y que, 

adicionalmente, posean un nivel mínimo de liquidez 

establecido por la BVL. 

 
 
Procedimiento para formar parte del IBGC 

A fin de determinar las empresas cuyos valores 

conformarán parte del IBGC, la evaluación tomará 

en cuenta los siguientes criterios: 

 Criterio por scoring: Mide el grado de 

adhesión de la empresa emisora a los 

Principios de Buen Gobierno Corporativo, a 

través de la validación de una autocalificación 

de gobierno corporativo. 

 Criterio por liquidez: Se seleccionan aquellas 

empresas con mayor índice de liquidez. Solo se 

tomará en cuenta el valor más líquido. 

 Criterio por valor: En base a los resultados de 

los criterios anteriores, se ordenan los valores 

de acuerdo a su liquidez, de mayor a menor 

puntaje, y se seleccionan las empresas con 

mejor puntuación y que hayan superado el 

requisito mínimo de liquidez, para formar parte 

del IBGC (mínimo ocho, máximo diez). 

 

Vigencia de la Cartera del IBGC 

Los valores que componen la cartera del IBGC 
tienen una vigencia de un (1) año, considerándose 
desde el primer día hábil de julio del año de 
recálculo de la cartera. 
 

 
 
 

  
 
 
 
PCR felicita a sus clientes premiados por la Bolsa de Valores de 
Lima (BVL) los cuales formarán parte del Índice de Buen 
Gobierno Corporativo (IBGC). 
 
Lima, Perú, 15 de julio de 2014 | PCR-PACIFIC CREDIT RATING, comunica que en la 
Ceremonia de Premiación de Buenas Prácticas de Gobierno Corporativo celebrada el día 
primero de julio, por la Bolsa de Valores de Lima (BVL), se premió a aquellas empresas que 
formarán parte del Índice de Buen Gobierno Corporativo (IBGC) desde esa fecha y por un 
periodo de un año. Como parte del procedimiento para formar parte del IBGC, PCR-PACIFIC 
CREDIT RATING realizó la validación de la Autocalificación de Gobierno Corporativo para 
diversas empresas, de las cuales cuatro (4) formarán parte de la cartera del IBGC para el 
periodo vigente las cuales son: Alicorp S.A.A., BBVA Banco Continental S.A., Ferreycorp 
S.A.A. y Edegel S.A.A. 

Cartera del IBGC 
(Vigente del 1 de Julio de 2014 al 30 de Junio de 2015) 

 

   Nemónico Peso(%) 

Alicorp S.A.A. ALICORC1 19.74 

Credicorp Ltd. BAP 18.90 

Graña y Montero GRAMONC1 17.11 

BBVA Banco Continental S.A. CONTINC1 16.64 

Ferreycorp S.A.A. FERREYC1 9.70 

Buenaventura BVN 5.60 

Cementos Pacasmayo CPACASC1 4.61 

Milpo MILPOC1 4.28 

Refineria La Pampilla RELAPAC1 1.71 

Edegel S.A.A. EDEGELC1 1.70 

 
 
Así mismo, se premió a aquellas empresas que presentan buenas prácticas de gobierno 
corporativo, siendo reconocidos los siguientes clientes de PCR-PACIFIC CREDIT RATING:  
 

• AFP Habitat S.A. 

• Diviso Grupo Financiero S.A. 

• Electroperú S.A. 

• Sociedad Minera El Brocal S.A.A. 

• Unión de Cervecerías Peruanas Backus & Johnston S.A.A. 
 
Es importante mencionar que a partir de este año la BVL ha incorporado como elemento 
adicional de evaluación, la opinión que tienen distintos grupos de interés, incluyendo 
inversionistas internacionales, respecto al nivel de gobierno corporativo que tienen las 
empresas que participarían en la premiación, constituyéndose este nuevo elemento como 
“La Voz del Mercado”. En esta ocasión, esta reúne la opinión de más de 330 expertos y 
agentes del mercado, tanto nacional como del MILA y EE.UU. Teniendo esto en cuenta, las 
empresas premiadas han superado el umbral mínimo requerido de acuerdo a los parámetros 
de evaluación de la “Voz del Mercado”, lo cual representa un reconocimiento expreso 
respecto a buenas prácticas de gobierno corporativo, de parte de inversionistas locales y 
extranjeros, y del mercado en general. 
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Finalmente, PCR-PACIFIC CREDIT RATING felicita a sus clientes por el reconocimiento 
otorgado por la BVL y el mercado en general, y se complace en haber contribuido a la 
obtención del mismo, reiterándoles nuestro deseo de seguir participando con ellos con miras 
a la validación del próximo año. 
 
 
 
Sobre PCR-PACIFIC CREDIT RATING 

PCR-PACIFIC CREDIT RATING, es una empresa Clasificadora de Riesgo con cobertura internacional 

en continuo proceso de expansión. Opera en Latinoamérica y establece relaciones de valor con sus 

clientes sobre la base de Prestigio, Rapidez y Experiencia en diversos mercados y sectores. Su misión 

es establecer una relación de confianza con sus clientes, brindando un servicio de la más alta calidad, 

convirtiéndose en el grupo clasificador con mayor credibilidad y más innovador de Latinoamérica. Sus 

oficinas están localizadas en México, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, 

Panamá, Ecuador, Perú y Bolivia.  

 

 

Para mayor información visite nuestra página  

www.ratingspcr.com                                                                                       07-14-PE-27  

 
 

http://www.ratingspcr.com/

